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'ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio d* costumbre, donde permaiiecera hasta el recibo del siguiente.

PREUOíi DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERClONEl
Para Madrid.. ~ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, liso.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,
Las línea» se miden por el total del etpacio que ocupe el >|u>cafc

Administración v Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Lsquerdb
numero 40 (Hospital de ¡san Juan de Dios). Fuera oe esta
Capital, uirectamente por medio de carta a la Adminis-
tración, cou inclusión del impune por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan d«
Dios). —

teléis. 265M4 y 253202.
—

Apartado 937Horario provisional: De ocho y media de la manan*
Número corriente:Una peseta*

h dos v media de la tarde Número atrasado: 1,50 pésete»

Diputación Provincial
de Madrid

que enumeran los artículos 4.0 y 5.° del
Reglamento de Contratación.

tración del Cementerio de NuestraSeñora de la Almudenau.)
1-)on , que vive en , enteradode las condiciones de la subasta en pú-

blica licitación para las obras de repa-
ración de cubiertas de los edificios de
Administración del Cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudcna, anunciada¡en el Boletín Oficial de la provincia
tíel día de de 195..., conforme
en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su carge dichas obras
con estricta sujeción a elias. (Aquí la
proposición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o con la baja de tanto
por Ciento

—
en letra

—
en los precios ti-

pos.)

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL OE LA INuuSIRIA
DE LA PIEL, PARA LA EXACCIÓN
DfcL ARBITRIO SOBRE LA RlyUE-

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garanda provisional la cantidad
de 7-935.74 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaria Muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los senos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la aeliniliva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
'953> clue le será devuelta a "la termina-
ción del contrato, previa la 'respectiva
certificación.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ ZA PROVINCIAL

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados 'han formulado reclamación,
dentro del plazo conc.d.do al efecto,
ante esta Segunda Junta Gremial, a fin
de evacuar el trámite de audiencia es-
tablecido en el núm. 2 dei articulo 245del Reglamento de Huc.endas Lócale.;,
en -relación coa la norma 7.a de la Or-
den ministerial de 21 de diciembre de
J954i pura el cia 14 del actual, a las
once horas, en el domicilio legal del
Gremio, Velazquez, núm. 89.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
•a favor de Angela Fernández Cambro-
neras (320-3-13.085), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 11 de agosto
•de 10.^2, con dos días; e ignorándose el
paradero de su macire y demás familia,
publíquese el presente, "al objeto de que
llegue a conoc.miento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo esta-blecido en el artículo secundo de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuvo Hn se concede el plazo de un
mes desde la lecha de su publicación en
•el Boletín Ofi.ial de la provincia.

Madrid, 30 de agosto de 1055.
—

Eldirector, Fernando Melíano.
''

EDICTOS

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a ¡os orne días hábiles,
a partir -del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en ia
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
tán en el Negociado de Subastas de la
Secretaría, en el ind.cado plazo, hasta
c! anterior hábil al de la celebración de
la subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Asimismo se compromete a que la=
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—27.932)

Madrid, 6 de septiembre de 1955.'
—

El Presidenta de la Junta.
(O.—27.936)

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE LA INUUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN (REFRAC-
TARIO ESPECIAL Y OiDiKARIO,
GRES, FELDESPATICA, MAYÓLICA
Y ORDINAHIA, Y POR -E -ANA DE
USO DOMESTICO, ARTIST.CA, IN-
DUSTRIAL Y SANITARIA), PARA
LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO SO-

BRE LA RIQUEZA PftOVINC.AL

(u.—1S4)

Por el presente se hace saber que eno inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE-
MIO FISOAL DE LA INOUSTR A
CE VAQUERÍAS, PARA L(V EXAC-
CIÓN DEL ARBITRIO SOBRE LA

«»ü se tramita expediente de adopcióna iavor de María Dolores Ortega Gu-
Jn"¡-Z (3'7-2-o.309), que tuvo ingreso« dicha Inst.tución el dia 9 de abril de
r^9'i co"slel- días; e ¡gmirándose elraruucro de su manre v demás familia,P«b liquese ei ,-rese.ue, al objeto de qué
'•10,

''
con.r,C!rneic^ de los.mismos pa-•• que puedan oponeise o autorizar di-

adopción, de acuerdo con lo esta-crao en el artículo segundo de la ley
a cílT°neS de »> octubre de 194l

1 rSe,toncede el Plazo.de un mes
Bolptim r? de SU Publ¡cación en el

¿ETN °!'cial de la provincia.

Ucr> Fernando Mellado.

RIQUEZA PROVINCIAL Por el presente se convoca a cuanto»
agremiados han formulado reclamación,
dentro del plazo concedido al efecto,
ante esta Segunda Junta Gremial, a fin
de ..evacuar e¡ trámite de aud.eucia es-
tablecido en el núm. £ del articulo 245del Reglamento de Hecendas Locales,
en -relación con la norma 7." de la Or-
den ministerial de 21 de diciembre de
J954. para el día 15 del actual, a las
once horas, en el dom'cilio lega; del
Gremio, Velazquez, núm 89.Madrid, 6 de septiembre de 1955.»"El Presidente de la Junta.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ña (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos ¡os días no feriados
que medien hasta el del remate.

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado tcciama.ión,
dentro del plazo concedido ai efecto,
ame esta Segunda Junta Gremial, a fin
de evacuar el trámite de audiencia es-
tablecido en el núm. 2 de! artículo 24^del Reglamento ce Hac.endas Locales,
en relación con la norma 7.a de la Or-
den ministerial de 21 de diciembre de
1954, para el dia 13 del actual, a las
once horas, en el domicilio legal del
Gremio, Velazquez, núm. 89.Madrid, 6 de septiembre de 195V

—
El Presidente de la Junta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al ¡enlatante ccn cargo al ca-
pítulo XI, artículo i.°, concepto 14,
partida 663 dei Presupuesto de Gastos
del Interior.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma qce
establece el articula 24 del Reglamento
de 9 de enero de icjSj. no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

(0.-2-.937)
(G.-I83) (O.—27.934) 0O1

>Oi AYUNTAMIENTOSAyuntamiento de Madrid
JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE-
MIO FIS3AL DE LA INDUSTRIA
DE CERVEZAS, PARA LA EXAC-
CIÓN DEL ARBITRIO SOBRE LA

NAVALCARNERO
Secretaría gsrieraí

ha acoH01?510" Mun'cipal Permanente
sado nn

•' en sesión de 6 de julio pa-
trataV .Unc,f su^sta póbliéa para con-
biertaS eS , raS de reparación de cu-
*¡ón dcl 2. los edificios de Administra-
de !a A Uernentcrio de Nuestra Señora
E°5 de r^U^-'n-n' con s"jcción a los plie-*

Por dc°lu,,c,CI>es redactados al efecto
««tas. ., Prc-SüPUesto de contrata de pe-

£~ 317.429,73.
t! 0 \u25a0 por,tatd0reS P^rán presentarse por
Poder en elt* p.ersona ° Sociedad, con
í° P°r el \u25a0], s,u,tirn°s casos bastantea-
1? Cornorn!:-^ s,mo señor Secretario de**

incurso:'Ón' Si?m^e 1ue no se ha"-
e« ninguna de las causas

_ En este Ayuntamiento se nalla depo-
sitada una yegua, en malas condicione»
y estado, cuyas señas son: pelo casta-
ño, cerrada, menos de la marca, cen lu-
nares blancos en el ionio y lunar flanco
a continuación del casco de la pata de-
recha, con letra A en la parte alta de
la nalga derecha.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta de; adjudicatario. RIQUEZA PROVINCIAL

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Per el presente se convoca a cuantos
agremiados han formubdo reclamaciJn,
dentro del plazo concedido al electo,
ante esta Segunda Junta Gremial, a fin
.de evacuar el trámite de audiencia es-
tablecido en el núm. 2 del artículo 245del Reglamento de Hicindas Locales,
en relación con la norma 7.a de la Or-
den ministerial de 21 de diciembre de
'954. Para el dia 13 del acua!. a las
once horas, en el domicilio legal delGremio, Velruquez, núm. 89.Madrid, 6 d- septiembre de 1953.El Presidente de la Junta.

Madrid, 5 de septiembre de 195.V
—

P. A. del Secretario general, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Modelo de proposición Dicha yegua está a disposición dé
quien acredite ser su dueño, el cual lat
podrá recoger dentro de Ivs quince xiiaii
siguientes h la publi:ac: '<n de es'e edic- '

to, ttanscur-rH'O'í los cua*fs se precederá "\u25a0\u25a0\u25a0

a su venta en pública siibasta en el •
Ayuntamiento.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal ¿e 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de reparación de las
cubiertas de los edificios de Adminis-

Navalcarnero, 30 -Je agosto de 1955*- «

El Alcalde (Firmado).
(°-^7-935) (G. C—4.128) (X,—166)
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mil novecientos cincuenta y cinco, a ins-
tancia de don S.ii ino Santos Vivas, con-
tra don Grego io Moreno Gordon, lo
que se penga en conocimiento de dicho
Juzgado municipal, para lo cual se li-
bre la oportana carta-orden.

i) Depósito para agua de refrigera-

ción del compresor «Sullivan», de nueve

metros cuadrados; y
i) Un lavadero con cuatro estolvas

dooles, lavacero Je cana.es con cepo-

sito regulador de ciento cuarenta metros

cúbicos y caseta de bomoa elevadora,

que ocupa doscientos m-tros sesenta de-

címetros cuadrados. , . „
Las dos minas son: Mina de hulla

nombrada «Malaespeca», sita en el alto

de la Miranda, parroquia de Vinar de

Ve..o, término municipal de Llanera, de

sesenta perUaen.ias, que componen seis-

cientos mil metros cuadrados, su ex-

peaiénte administrativo lieva el número
veinticuatro mil ochenta y dos; y mina
de hulla nombrada «uem-s.a a Mak.es-

p.ra», sita en la Miranda, parroquia ae

V'Viac de Ve.,0, término municipal de
Llanera, de once pertenencias y tíos mi
quinientas noventa y seis uiezmilésimas
oe otra, q-e componen ciento doce mil
quinientos no.enta y be.s metros cuadra-
dos. Su expediente administrativo Leva

el número vem.icuatro mil ochenta y
tres.

tillo picador «De Marg»; cuatro marti-llos perforadores «Gesa»; dos martillos.perforadores «Goliath»; sesenta y dos-lámparas de seguridad «Adaro».

PERALES DE TAJUÑA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta villade Perales de Tajuña ha-
ce saber: Herramientas de taller y servicio

Juego de llaves fijas y ajustables, terra-
ja para tubería, terraja para tomillos
equipo de soldadura autógena, fra°uaportátil, herramientas de íragua y otras
diversas.

Que habiendo aparecido en este tér-
mino municipal, hace unos días, de pro-
cedencia desconocida^m^yegua^iryns

sonH
Dejando testimonio en relación, des-

glósese y devuelva la escritura de man-
dato-'present.ida.

BR-'^a española, castaña oscura, te

cuatro años de edad, alzada la marca,
hierro X, sin señas particulares.

Se halla depositada paca entregarla a
quien acredite ser su ve dadero dueño.

Perales de Tajuña, 29 de agosto de

1955.— El Alcalde, P. A. (Firmado).

Lo acordó y f.rrna el señor don Jesús
Nieto Garc.a, Magistrado, Jaez de pri-
mera instancia número veintitrés, ce es-
ta capital, encargado acc dentalmente
del despacho del número do.e, de la
misma, en Madrid, a veintisiete de
agoito de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
Doy :e: J-. sus Xicto García.

—
Ante mí: .-un de Gasquv.

—
(Kübiica-

oos.)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tenar lugar ante el Juzgado deprimera instancia número catorce de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalad»
el día diez de octubre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose:

(G. C—4.137) (X.-167)

Que para lomar parte en la subasta
deberán consignar previamecnte los li-
citadores la cantidad de ciento doce mil
qu.nentas pesetas, por lo menos, a que
asciende el diez por ciento del tipo que
sirvió de precio para la segunda subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma al demandado d n
Gregorio Moreno Gordo expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a

veintisiete de agosto de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario, Luis

de Gasque.

JUZGADO» OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12
Que las posturas podrán hacerse a ca-

lidad de ceder el remate a un tercero.
EDICTO

Maquinaria.
—

Un compresor de aire
«Suaivan», con motor de 5 HP, resis-

tencia, cuadro y depósito de chapa para
aire comp.im do; un transformador tri-
fásico para una potencia de 100 K. V.;

un iransiorinador truás.co para poten-
cia de 100 K. V.H.; un cabéstrame con
motor de 20 HP, marca «Geal», con
dos bobinas y un controieur «VVestin-
ghouse»; un cabéstrame «Omega» con
motor de 1o HP; un cabestrante «Agui-
rena» con motor de 15 HP; un cabés-

trame «EnLa» con raoior ce 10 HP; un
cabéstrame sin motor accplaao; un gru-
po bomba «Bloch» de 4 HP; un grupo
motor oomba «Yvorth.nDeon» con motor
de 15 HP; un grupo n.o.o-o.nba «Prast»
con motor de 3/4 HP; un grupo n.oto-
bomba « Woriningeton» con motor de
20 HP; un gru^o mototomba «ideal»
cur. motor de 7.5 HP; un g.upo n.oto-
bomba con motor «Geal» de 30 HP; un
grupo motooomba « Worthigteon» con
motor de 20 HP; un grapoi motor
«Worthih.eon» motor de 22 hP; un mo-
tor eléctrico de 1,5 HP; un motor eléc-
trico de 3 HP, marca «Linestar»; un
tromel instalado en el lavadero para
clasincacien; un bascuUdor da vagoms
en el lavadero; una chimenea metálica,
en tres tramos, para ventilación; un
ventilador «Pra'do», aspirante inpelente,
con motor de 17 HP; dos ventiladores
con turbina para aire comprimido; una
jaula para instalación de elementos
eléctricos; dos transformadores monofá-
sicos; dos de inmensidad; un conmuta-
dor volt.metro; tres desconectadores mi-
crofusibles; dos amperímetros; un vol-
tímetro; dos cksconectadoies; una bás-
cula «Montaña» de 200 kiios de fuerza;

700 metros de cable de acero de doce
milímetros; 500 metros de cable de ace-
ro de ocho milímetros; una bomba
«Worthinton» tipo 21/2 R. 2, con man-
guito de acoplamiento, para elevar 950
litros por minuto a 55 metros manomé-
tricos.

Que los autos y la certificación de tí-
tulos cargas estacan de manifiesto en
Secretaría, cnundi.:ne¡ose que to-^o lici-
tador acepta como bastante la titulación.

CÉDULA DE N.lMIIiCACION Y EMPLA-
ZA.MIENTO (A.—3.093)

En el Juzgado de primera instancia
número d.o:e, de esta capital, Sccreiaría
de don Luis de Gasque, penden autos
de meneír cuantía, promo.idos por don
Sabino Santos Vivas, centra don Gre-
gorio Moreno Go do, en reclamación de
cantidad, habiéndose dictado

JUZGADO NUMERO 14 Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-.
tes, entendiéndose que el remátame los
acepta y queda subrogado en la respon-
saüil.dud de ¡os mismos, sin destinarse
a su extinción el precio oel remate.

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
vicencia de esta fecha, dLtada por el
señor juez de primera instancia numero
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario pro.i óvi-
dos por el Frrcurador don Antonio Mar-
tínez Alvurtz., a nombre Jet Banco de
Crédito 'a .ustrial, contra don José Sán-
chez Santos, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, se saca a la venta
en pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo y término de veinte dí-s,
los bienes que constituyen la unidad pa-
trimonial siguiente:

A U T O Mad-rid, veintiséis de agosto de mil
novecientos encienta y anco.—El Se-
cretario, P. S. (F.rmaolo). —El Juez de
primera instancia accidental (Firmado),

Dada cuenta; por repartido a este Juz-
gado y S_cret:t'r,a el anterior escrito con
la escritura de mandato y documentos
que le acompañan. Se tiene por parte en
el juicio oue se promueve a don Sabino
Santos Vías, y en su nombre y repre-
sentación al Procurador don Santos de
Gandarü'as Calderón, con el que se en-
tiendan las sueesivas diligencias. Se ad-
mite cuanto lia lugar en derecho la de-
manda que se formula en el escrito a
que se provee, la q"e se sustanciará por
el trámite establecido para los juicios
ordinarios declarativos de menor cuan-
tía, y emplácese al demandado don Gre-
gorio Moreno Gordo para que en el tér-
mino de nueve das comparezca en los
autos, a<3erdh:do que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, y en méritos a desconocerse
el domicilio y paradero de dicho deman-
dado llévese a efecto el emplazamiento,
notificándole este proveído, por medio
de edictos, que, además de fijarse en el
sitio público c'e costumbre de este Juz-
gado, se inserte en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, conforme de-
terminan los .'¡•-tíc,:los seiscientos ochen-
ta y tres v doscientos sesenta v nueve
de la lev de Enjuiciamiento Civil; y

(A.—3.0S4)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Finca denominada «Los Morales», en
términos de Rondiella, Concejo, de Lla-
nera, alabrand--, prado, rozo y pinar, de
cabida seis mil ochocien'.os cuarenta y
un metros treinta y cinco decímetros
cuadrados, que ünda: al Norte, con
mieres de doüa Belarmina Rodríguez;
al Su»r, con más terreno de donde pro-
cede dicha finca «Los Morales», propie-
dad de don Avelino Prendes Rodríguez;
al Este, con ía carretera de Lugones a
Aviles, y al Oeste, con el citado predio
del don Avelino La finca descrita se ha-
lla situada sobre las dos minas de hu-
lla nombradas «Malaestera» y «Dema-
sía a Malaespera» que más adelan'e se
describirán. Y con el fin de preceder a
la explotación de estas minas se han lle-
vado a cabo sobre dicha finca «Los Mo-
rales» las siguientes construcciones, con
sus instalaciones de maquinaria, mate-
rial móvil, carril, tubería, instalaciones
eléctricas, útiles v herramientas, que
constituyen un todo orgánico destinado
a tal fin:

En este Juzgado de primera instancia
número dieein.eve, de es.a capital, sa
siguen autos de jtncio declarativo de me-
nor cuantía promovidos por el l»ro_üra-

dor don Manuel del Va e, en nombre
de «I. M. E. C. A.» (Sociedad Anóni-
ma), contra don Antonio Diez Fernán-
dez y don Ángel Carrasco Rojas, sobre
pago de pesetas, en cuyos autos se ha
dictado la siguiente

Providencia

Juez interinu, señor Herrera Reyes.—
Madrid, veintinueve' de julio de mil no-
vecientos cincuenta y anco.

-— El ante-
rior escrito, con la certificación del acto
de conciliación que le acompaña, únase
a los autos de su razón; se tiene al Pro-
curador señor Del Vaiíe por cumpl.do-
con lo que se le ordenó en el auto de
primero del actuak y, en su virtud, pro-
veyendo a su escrito de catorce de junio
anterior, se admite a trámite cuan.o ha
lugar en derecho la demanda que en el
reierido escrito se formula, qua se sus-
tanciará por los trámites establecidos
para el juicio declarativo de menor cuan-
tía, y de ella se confiere traslado a los
demandados don Ángel Carrasco Rojas
y don Antonio Diez Fernández, a los que
se emplazará con notificación de est&
proveído y ent-rega de las copias simples
de la demanda y documen os presenta-
dos, para que dentro del plazo irrprr
r-rogable de nueve das comparezcan en
los autos y contesten dicha demanda; y
siendo desconocido el a.tual dom.alio o
paradero del demandado señor Diez Fer-
nández, llévese a efecto -el emplazamien-
to acordado en cuanto al mismo por me-
dio de edictos que se fijarán en el local
de este Juzgado y se insertarán además
en él BoLETiN Oficial de esta provin-
cia; al primer otrosí del citado escrito,

por hecha la manifestación que com-
prende para en su momento oportuno,
y al segundo y tercer otrosí, estése al»
acordado.

—
Lo mandó y firma Su Seño-

lía; doy fe.—Juan Herrara.— Ante mi-
Manuel Torres". —(Rubricados.)

Y siendo asimismo desconocido el ac-
tual domicilio 0 paradero del otro

"

mandado don Ángel Carrasco *Rola?'
ha acordado llevar a efecto el ernPlS~£r
meinto acordado en cuanto al m'sm ?/g.
medio del presente, que, además ae
jarse en el local de este Juzgado, se

serta-rá en el Boletín Oficial de
*

provincia.

Result-mdo que el citado Procurador,
en la represen' ación dicha y por rredi'}
de otrosí en el escrito que precede, hace
constar cue. al amparo de lo dispuesto
en el articulo mil se;scientos dos de la
citada Lev v ror haber entablado la an-
terior demanda dentro de los vemte días
siguientes al •ími>"»r*»,o practicado ror el
Juzgado municipal número nu^ve. de
esta caH'al, =;e ratifioue dicho embargo,
librándose or*n-orden a aquel Juzgado
para su ejecución;

Edifieios.
—

a) Uno de dos plantas pa-
ra vivienda de un vigilante, oficina de
capataz, economato, cuarto de aseo de
\igilante, taller y lampistería, que ocupa
una superficie de ciento siete metros diez
decímetros cuadrados.

Material móvil.
—

Diec'nveve vagones
de hierro y ocho de madera; un vagón
carroza; carril y tubería; 1.485 rr.etrcs
de tubería de acero de 1,3/4; 189 me-
tros de tubería de 2; 142 metros de tu-
bería de acoro de 3; 279 metros de tu-
bería de acero de 4; 52 metros de tu-
bería de acero de 5; 145 metros de tu-
bería de acero de 6: 4.937 metros de ca-
rril, 8 y 12 kilogramos.

b) Edificio para servicio de garaje,
para dos vehículos; sala de máquinas y
almacén general, de doscien.os treinta y
ocho metros setenta y siete decímetros
cuadrados.

Consider.in-lo nuc, conforme determi-
na el articulo mi] cnatrocienfos once de
la ley de Enjuiciamiento Civil, el cn'e
haya solicitado y obtendo el embarco
preventivo mayor de mil pesetas debe-
rá ratificado en el Juicio ejecutivo o de-
clarativo que proceda, entablando la co-
rrespondiente demanda dentro de los
veinte días de haberse verificado, y ha-
llándose comprendido en tal precepto lo
solicitado por el Procurador señor Oan-
darillas en el primer otrosí de su ante-
rior escrito, procede acordar la ratifica-
ción del embarco oue se interesa, lo aue
se pondrá en romeimiento del señor Juez
municipal número nueve, de esta ca-
pital.

c) Edifiao para cuarto de obreros,
con un departamento para secadero de
ropas, que ocupa sesenta y dos metrcs
setenta y siete decímetros cuadrados. Instalaciones eléctricas.

—
130 metros

de cable «Pireili» de 95 milímetros cua--
drados; 100 metros de cable a>rmac'o de
40 milímetros cuadrados; 115 metros
cuadrados de cable armado de 40 mi-
límetros cuadrados; 120 metros bajo-
plomo de un conductor; 110 metros de
cable de 50; 25 metros bajoplomo trifá-
sico de 3 por 6 milímetros cuadrados;
1.000 metros de cobre de cinco mi'.írre-
1>:os; 300 metros de varilla de cobre de
8 milímetros; 200 metros de hilo de co-
bre de 3 milímetros; 150 metros de ca-
ble de 25 milímetros cuadrados.

d) Caseta de ladrillos sobre pilas-
tras, para el cabrestante del primer sub-
piso, de once metros cuadrados aproxi-
madamente.

e) Caseta para fragua, de doce me-
tros ve'micuatro decímetros cuadrados.

f) Caseta para dos transformadores,
de once metros sesenta y seis decíme-
tros cuadrados.

*

g) Caseta para un transformador,
de cinco metros treinta decímetros cua-

Visto e! artículo citado y más de ge-
neral aplicación,

drados
h) Caseta de máquinas para una ins-

talación completa de ventilación, de vein-
tiséis metros setenta y cinco decímetros
cuadrados.

El señor Juez, ante mi, dijo: Se ra-
tifica el.eribat-.r,-, practicado por el Juz-
gado municipal número nueve, de esta
capital, con frcha nueve de los corran-
tes, en los autoí» de juicio verbal se?rui-

?dos con el número doscientos catorce, de

Útiles y herramientas.
—

Cinco marti-
llos picadores «La Cruz»; seis martillos
picadores «Gesa» ; cuatro martillos pica-
dores nacionales de cinco kilogramos-
seis martillos picadores «Goliath»; un
martillo picador «Hauhinco»; un 'mar-

ch) Chimenea de ladrillo para venti-
lación de combustible, de ocho metros
cuadrados.
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Dado en Madrid, a veintinueve de
ap-osto de mil novecientos cincuenta y
ijnco.—El Secretario (Firmado) .—Vis-
t bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado )\u25a0

380 del Código de Justicia Multar y 63del de Marina.
yistos por el señor don Luis Gutiérrez
de Ojesto, Juez municipal propietario dJ
número siete, los autos de proceso de
cognición se-u.uos a instmeia del Pro-
curador don Joaquín Reix¿ y García del
Bus.o, en rep.osentacion de la Compañía
ae Seguros, digo, de la Compañía In-
mobiliaria MetropoLtana (S. A.), con-
tra doña Esii.e.alda Vannetzel Alonso,
mayor de edad, asistida de su espeso si
fuere casada y con domicilio ignorado,
sobre reclamación de pesetas ;y

cución de la sentencia dictada se ha acor-
dado sacar a la venta en publica subas-
ta los siguientes bienes, embargados a
la demandada:

£

JUZGADO NUMERO 10
Por proveído dLtado por el señor

Juez Je instrucción núm. 10, de "esta
capital, en ei sumario núm. 173, de
'955> que se tramita por apropiación in-
citoida a Raimundo González Sanz, se
«•'ta por medio de este edicto al denun-
ciado Alfonso Hungría Goiburo, direc-
tor que fué de la "agencia «Monopol»,
establecida en la calle de Hortaleza, nú-
mero 20, y que estuvo domiciliado en la
calie de Joaquín María López, núm. 8,
a fin de que dentro del término de diez
das comparezca ante dicho Juzgado nú-
mero 1o, para ser oído en el sumario
aludido..

(A.—3.090) Ln tresii.o, estilo moderno, tapizado
en pana color verde oscuro.

Dos sillas, del mismo
ciendo juego.

tapizado, ha<-COLMENAR VIEJO
EDICTO Un muejle bar estilo Isabelino.

Una mesa, haciendo juego con el tre-
sillo, con luna cristalina en ia tapa.

Un aparato de íadio con pic-kup, rrar
ca «Clarión», número 1.465/R. A. 55"de seis lámpu-ras.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictarla en el juicio ejecutivo pro-
movido por doña Ana Molina Cejudo,
contra Industria Cerradera, Sucesores de
A. Méndez, sobre pago de siete mil dos-
cientas pesetas, gastos de protesto, in-
tereses y costas, se sacan a la venta en
pública y primera subasta los siguien-
tes bienes embargados al deudor:

Fallo
Que estimando la demanda interpues-

ta por el Procurador Gon joaqu.n Keixa
y García del Busto, en represen. acLn de
la Compañía Inmobiliaria Metropoli.a-
na (S. A.), contra doña Esmeralda
Vannetzel Alonso, debo de condenar y
condeno a ésta a que pague a dicha en-
tidad la suma de mil trescientas treinta
y ocho pesetas con cuar-n:a y un cén-
timos, por los torce tos q e en dicha
demanda se expresan, más los intereses
legales de tal suma desde la fcJia de
interpelación judicial, coa imposición de
costas a la demandada.

Estos bienes han sido valorados en Ja
suma de cuatro mil pesetas, que ser-
vira de tipo para la subasta, <¡ue te ce-
lebrará el próximo día veintidós del ac-
tual septiembre, a las doce y media ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-gado, carrera de San Francisco, número
diez, piso segundo; previniéndose a loslicitaoores:

Maquinaria de taller mecánico, com-
puesto de tomo, «Rodríguez y Bernao-
la», de Bilbao; un cepillo con motor aco-
plado de un HP, y una taladradora

m. ASttmmmM

(B.-8.478)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

e' señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en la ejecutoria de cau-
sa seguida en dicho Juzgado con el nú-
mero 222, de 1952, por hurto, se requie-
ro a la penada Mana del Carmen Mozo
Pérez, que vivió últimamente en la calle
de Maldonado, número 2, tercero, a fin
de que haga efectiva la indemnización

55° pesetas para abonar al perjudi-
cado don Serafín Prieto Domínguez, a
cuyo pago fue condenada por sentencia
de 19 4e noviembre de 1953.

WLa
Juzgado el día veintisiete del corriente,
a las once, bajo las. siguientes

Que para tomar pa>rte en la misma
deberán cons gr.ar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de.la suma expresada; yCondiciones Así por esta mi sentencia, lo pronum

ció, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notifijación en forma a la deman-
dada en rebeldía y en ignorado paradero
doña Esmeralda Vannetzel Alonso, ex-
pido el presente en Madrid, a treinta y
uno de agosto de mil novecientos ci>-
cuenta y e:nco— El Se reían-.) (Firma-
do).

—
El Juez municipal (Firmado).

Servirá de tipo la cantidad de catorce
mil pesetas, en que han sido tasados, no
admitiéndose postura que cubra las des
terceras partes,

-
ni postor que no con-

signe el diez por ciento de aquella can-
tidad, sin cuvos requisitos no serán ad-
mitidos, pudiendo hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
misma

Los bienes se encuentran depositados
en peder de la demandada, en su do-
micilio, General Mola, número doseien-
tos cincuenta y cuatro, primero E, dondee,
pueden ser examinados.

(B.-S.483)
Y para su inserción en el Boleto*

Oficial ce la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a tres de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —

EX
Juez municipal (Firmado).

Dado en Colmenar Viejo, a dos de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco. —El Secreta-rio (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7 (A.—3.092)
EDICTO

(A.—3.085) En el proceso de cognición tramitado
en este Juzgado número siete bajo el
número trescientos treinta y cinco, del
corriente año, a instancia de don Joa-quín Reixa y García del Busto, en la,
diíjo, en nombre de la Compañía Inmo-
biliaria Metropolitana (S. A.), contra
cieña Esmornlda Vannetzel Alonso, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la siguiente

JUZGADO NUMERO 19 (A.—3.080)
EDICTO

CITACIONES Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-
tal.

JUZGADO NUMERO 20

FDICTO
Bajo los apercibimientos procedentes m

derecho. c« cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que Si
señala, icontar desde la fecha de le
publicación d°.l anuncio en este Perió-
dico oficial, con arreglo al articulo ij-,
de la lev de Enjuiciamiento Criminal

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez mumcipal sustituto del nú-

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número cuatrocientos cuarenta y
ocho, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, se siguen autos de proceso de
cognición a ins ancla de don Lenco M>
léndez Espada, contra doña Encarnación
Clemente GuerrerOj en los que y en eje-

mero veinte, de los de esta Villa
Hago saber: Que en este Juzgado y

en au'os de juicio de cognición seguid ~s
con el número trescientos cuatro, de mil
novecientos cincuenta y cinco, a instan-
cia de don Leónides Viejo González, re-
presentado por don Bienvenido Moreno

Sentencia
En Madrid, a veintinueve de agosto

de mil novecientos cincuenta y cinco. —

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID «TRACTO 0K DECRRTO» PRESIDENCIALES

18 de abril de 1955 (Continúan acuerdos 14 abril.)
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS 256. Aprobar proyecto para la colocación de bord'llos en la tra-

vesía urbana del pueblo de Talamanca, por un total importe de pese-
tas 25.665,60, y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter urgente.

RECAUDATORIOS
Hacienda y Economía

27*- Aprobar, por reunir los requ:sitos reg'amentar'os pertinen-
tes- cuentas rendidas por los señores Jefes del Parque Móvi', Benefi-
CS1C'a'/ Gobierno Interior, Prensa y Propaganda, Admirist ador del
«Boletín Oficial» e Imprenta Provincial, señores Directores Casa Pro-
vincial de Materndad, Colegio de la Paz, Hospital Provincial, Hospi-
tal de San Juan de Dios, Colegio provincial de San Fernando, Coleg'o
«e Nuestra Señora de las Mercedes, señor Sobrestante Pagador de
Vías y Obras, Ingeniero Jefe de los Servidos Industriales, Ayudante
pagador del Servicio Forestal, señor Aparejador Servicio Arquitec-
tura, Archivero Bibliotecario, Habilitado Pagador del .Censo Electo-
ra>> Depositario de Fondos provinciales, señor Decano de los Serví.

señora Superiora del Colegio de San Fernando
pabellón de San Vicente), acreditando la inversión de diversos ibra-
mientos expedidos a justificar, todos ellos correspondientes al año 1954-

272. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert'nen-
Ies> cuenta rendida por el señor Sobrestante Pagador de Vías y Obras
Provinciales, acreditando la inversión del libramiento núm. 6.713» Por
20-000 pesetas, «Para acopios de piedra, riegos asfálticos, etc.», del
no 1951.

257- Adjudicar definitivamente a don Luis de Caso Allú, en
la cantidad de 412.000 pesetas, la subasta para las obras de riego as-

"ráltxo de los kilómetros 11 al 15 de la carretera de Fuentidueña a
Colmenar de Oreja, y requerir a dicho señor para que en el término
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la
subasta.

258. Adjudicar definitivamente a la entidad «Sucesores de Iza-
guirre y Pérez» (S. A.), en la cantidad de 248.000 pesetas, la subasta
para las obras de segundo riego asfáltico superficial del camino veci-
nal que va de Villaviciosa de Odón, por Móstoles y Fuenlabrada; a
Pinto, desde su perfil 3.800 al 5.460 (Móstoles), y desde el 13^096
(Fuenlabrada) hasta el 16.887 (carretera de Toledo), y requerir a cicba
entidad para que en el término dewdiez días constituya la fianza defi-
nitiva.y abone los gastos de la subastaJJ
eos» (S. A.), en la cantidad de 624.000 pesetas, la subasta para las
obras de riego asfáltico superficial de varios caminos : 1.° Del kiló-
metro 36 de la carretera de la general de La Coruña, por La Navata,
a Galapagar. 2° Del kilómetro 11 de la carretera de La Granja a Na-
vacerrada. 3.0 Del kilómetro 14 de la carretera de La Granja a Nava-
cerrada, denominado camino alto de Navacerrada. 4.0 .Camino vecinal
del camino bajo de Navacerrada, por. Becerril de la Sierra, a la ca-
rretera de Cerceda a La Salinera, y 5.0 Camino de Becerril a la carre-
tera de Cerceda a La Salinera, y requerir a dicha entidd para que en
el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas-
tos de la subasta.

273- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertmen-
j65. cuenta rendida por el señor Jefe del Parque Móvil,acreditando la
"versión del libramiento núm. 821, por 7.5000 pesetas, «Para unifor-

mes del personal del Parque Móvil», del año 1951.

0BRAS PUBLICAS
2H- Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de refor-

ja del pabellón núm. 2, en el Hospital de San Juan de Dios, ejecu-
Por el contratista don José Gutiérrez García.

2Óo. Adjudicar definitivamente a don Luis de Caso Alíú, en la
cantidad de 566.000 pesetas, la subasta para las obras de reparación
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Rodríguez, contra don Dionisio del Cam-
po, dona francisca Lorcero e ignorados
íierederos de don Jacobo Cordero Gó-
mez, sobre resolución de contrato, se
dicto sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

tos si iio fuera solicitada su notificación
personal, lo pronuncio, mando y fumo.
M. Sanchís (rubricado).

consanguinidad o afinidad de dona Ma-

lla Largo Garrido, éstos declarados en

rebeldía, por lo que han estado repre-
sentados en los estrados del Juzgado,
sobre resolución de contrato del piso

primero D, antes bajo D, de la casa nu-

mero sesenta y ocho moderno, cuarenta

antiguo, de la calle de Fernández de los
Ríos, de esta capital; y

i i - Je iuuSRH
tos cincuenta y cinco.—,Dov fe r- H
zalo F. Espinar.

* I«—GonJ
Y para que conste, cumpliendo Uacordado, expido el préseme en Mad--rfa siete de jubo de milnovecientos c£¿

cuenta y cinco.
"**

Publicación
La anterior sentencia lia sido dada y

pubiicáda en la audiencia del dia de su
fecha por el üeñor Juez r¡ue la suscribe,
ante mí, que doy le.

—
P. H., J. More-

no Medina (rubricado).

Lo inserto concuerda con su orieinaia que me remito. & »Sentencia

En Madrid, a veinticinco de agosto ds
mil nuvccien.os cincuen.a y anco.

—
El

señor don Alai¡ano Panolis y Jiménez de
Rada, Juez municipal sustituto del nu-
mero veinte, de los de esta Villa, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
de cognición, seguidos cnire partes: de
una, y como demandante, don Leónides
Viejo González, mayor de edad, casado,
industrial, vecino de León, representado
por el Procurador don Bienvenido Mo-
reno Rodríguez; y de otra, como deman-
dados, don Dionisio del Campo Martí-
nez, mayor de edad, casado, empleado;
su esposa, doña Francisca Cordero Del-
gado, mayor de edad, sin profesión es-
pecial, representados por eí Procurador
¿on Manuel Guerra Mateos, y los ig-
norados herederos de don Jacobo Cor-
dero Gómez, sobre resolución de con-
trato y costas; y

Y para que conste y les sirva de noti-ficación a los ignorados herederos v d-
tientes hasta el tercer grado por .oi-anguimdad o afinidad de cofia Regina Lardo Garrido expido el presente^pa-a su"inserción en el Boletín Oficial de' esta
provincia, en Madrid, a veintidós de
agosto de mil novecientos cincuenta t
ciuco.

—
(Firmado). 1

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Jacobo Cordero Cn.mez, y su publicación
en el Boletin Oficial de leí provincia
de Madrid y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido ei pásente en Madrid,
a treinta y uno de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
Ante mí

(Firmado).— El Juez municipal (Fir-
mado).

Fallo

Que con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la
apelante (en su propio nombre y como
representante legal de su hijo menor de
edad Manuel Escobar), doña Juliana
León Cebrián, y desestimando la excep-
ción por dicha señora opuesta al ampa-
ro del número segundo del artículo qui-
nientos treima y tres de la ley de En-
jui'Ciameinto Civil, debo confirmar y con-
firmo la sentencia dictada por el señor
Juez municipal en los autos de que el
presente rollo dimana, por la que esti-
mando la demanda promovida por don
Jesús Carrasco Muñoz y Encinas, repre-
sentado por el Procurador don Manuel
de la Llave, contra doña Juiiana Leen
Cebrián e ignorados herederos y parien-
tes hasta el tercer grado por consangui-
nidad o afinidad de doña Regina Lardo
Garrido, sobre resolución de contrato d¿

inquilinato, condeno a expresados de-
mandados a que desalo en y 'pongan a
la libre disposición de la parte actora el
cuarto letra D, piso primero, de la ca-
lle de Fernández de los Ríos, número
sesenta y ocho moderno, de esta capital,
en el plazo de seis meses; apercibién-
doles que de no verificarlo serán lanza-
dos, c imponiéndoles, además, las costas
del procedimiento.

(A.—3.097)

(A.—3.096)

AVISO
JUZGADO NUMERO 23

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Don Jesús Calero Estrada, propieta-

rio del establecimiento de carbonería si-
to en la avenida de los Artilleros, nú-
mero 14 (antes José Antonio), Vicálva-ro, cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Fabriciano Barro-so León.

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado a instancia de
don Jesús Carrasco Muñoz y Encinas,
representado por el Procurador señor De
la Llave, contra doña Juliana León Ce-
brián y otros, sobre resolución de con-
trato de finca urbana, hay una sentencia
dictada por el ilustrísimo señor Juez de
primera instancia de ese mismo núme-
ro, que, copiada sú parte dispositiva, es
como sigue:

Fallo Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria^ en-
tendiéndose que los acreedores que nolohagan dentro de los echo días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Bienvenido Mo-
reno Rodríguez, en nombre y represen-
tación de don Leónides Viejo González,
debo declarar y d:clarr resuelto el con-
trato de arrendamiento idativo al piso
quinto derecha exterior, antes tercero,
de la casa número catorce de la calle de
Juan de Austria, de esta carjital, y, en
su virtud, condeno a ios demandados
don Dionisio .1.-1 Campo Martínez, doña
Francisca Cordero Delgado e ignorados
herederos de don Jacobo Cordero Gó-
mez a estar y pasar por ta' dec:a--ació:i,
y a que desalojen, dejen libie y a dis-
posición del actr-r el reiendo piso, ba'o
apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifican en plazo de seis meses, con-
denándoles asimismo al pago de las cos-
táis de este procesa.

Sentencia
En la villa' de Madrid, a siete de ju-

lio de mil novecientos cincuenta v cin-
co.

—
El señor don Jesús Nieto García,

Magistrado-Juez de primera instancia
número veintitrés, de los de esta capi-
tal, habiendo visto en grado de apela-
ción los autos de proceso de cognición
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Jesús Carrasco Muñoz y
Encinas, representado por el Procura-
dor de los Tribunales don Manuel de la
Llave y Sierra ;y de otra, Como deman-
dados, doña Juliana Leen Cebrián, ma-
yor de edad, viuda, sus labores y de
esta vecindad, por sí y en representa-
ción de su hijo menor don Manuel Es-
cobar León, y los ignorados herederos
y parientes hasta el tercer grado por

Las reclamaciones, a don Fabriciano
Barroso, plaza de Don Antonio de An-
drés, número 14.

'
Asi por esta mi sentencia, que con tes-

timonio de la misma, para su notifica-
ción a las partes y su ejecución, se 're-

mitirán los autos de que el presente ro-
llo dimana al Juzgado inferior, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Jesús Nieto.

(A.—3.101)
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Así por eso mi sentenria, qu-» por la
rebeldía de !<\u25ba* demandados, ignorados
herederos de don iacr.bo Cordero Có-mez, será notificada por medio de edic-

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez que la
firma, estando celebrando audiencia pú-
blica con mi asisten:ia en su sala des-
pacho en el mismo día de su fecha.

—
\u25a0
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con riego asfáltico del firme de los kilómetros o al 6,300 y 7 al 13,200
de la carretera de Chinchón al Embocador, y requerir a dicho señorpara que en el término de diez días constituya la fianza def.nitiva y
nbune' los gastos de la subasta.

266. Adjudicar definitivamente a don Tomás de Santiago Gar-
cía, en la cantidad de 501.571,96 pesetas, la subasta para las obras de
reparación del afirmado del camino de Villaviciosa de Odón, por
Móstoles y Fuenlabrada, a Pinto (tramo comprendido entre' su per-
fil 5-47°> -Móstoles, hasta el poste núm. 13, Fuenlabrada, con encin-
tado de bordillo de granito en la travesía de Móstoles, 170 metros, y
requerir. a dicho señor para que en el téKnino de diez días constituya
ia lianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

2^"f> de abono, con cargo al concepto núm. 379 del vi-
gente Presupuesto de Gastos, el total importe de 8.700 pesetas, a que
ascienden las indemnizaciones a satisfacer a doña Florentina Um-
bría Martín, don Juan Nogal Sanz, don Fidel García Fernández y don
Leandro Sanz y Sanz, por la cesión de los terrenos necesarios para
las obras de ensanche del camino vecinal de El Berrueco, por Cervcra
de Buitrago y Robledillo de la Jara, a Berzosa de Lozova, a que se
reTiere el acuerdo de esta Corporación Provincial de 17 de' lebrero pró-
ximo pasado.

261. Adjudicar definitivamente a don Luis' de. Caso Allá, enla cantidad de 434.(100 pesetas, la subasta para las obras de repara-
ción con riego asfáltico de la carretera de Torres de la Alameda a Los
Hueros, y requerir a dicho señor para que, en el término de diez días,
Constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

262. Adjudicar definitivamente a don Luis de Caso Allú,en la
Cantidad de 407.000 pesetas, la subasta para las obras de reparación
def firme con riego asfáltico superficial del camino vecinal te Velillade San Antonio a Loeches, y requerir a dicho señor para que, en eltérmino de diez dias, constituya la fianza definitiva y abone los gas-
tos de la subasta.

203. Adjudicar definitivamente a don Jesús Montero Suárez, en
la -cantidad de 374.216,67 pesetas, la subasta para las obras de secun-do riego asfáltico superficial del firme de la carretera de Puente del'arncueUos, por Belvis, a Fuente el Saz, trozo entre su argén y el
poste número 10, y reqtiirir a dicho señor para que en el término de
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su-
basta.

26S. Autorizar al Ayuntamiento de Aldea del Fresno para fijar
tinos indicadores en las márgenes de la carretera de Navalcarnero a
Las Rozas de Puerto Real, siempre que cumpla las condiciones que
señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales.

"
J

264. Adjudicar definitivamente a don Ángel López Muñoz, en
la^ cantidad de 232.000 pesetas, la subasta para las obras de repara-
ciónide la explanación, afirmado y señalización del camino vecinal que
ya 'desde el kilómetro 55 de la genera! de lrtín, por Valdemanco, a
jBustarviejo, desde su poste kilométrico 5 al fina!, y requerir a dicho
«eñor para que en el término de diez días constituya la fianza defi-
nitiva y abone los gastos de la subasta.

. 2„g- . AP,r°bar proyecto de obras de adaptación del nuevo Pala-
cio Provincial (forrado de vuelos de cornisas, andamios v valla), P°r
un total importe de i49-996,2S pesetas, v autorizar al señor Arqu toc-
to Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de adminis-
tración, declarándolas de carácter urgente.

265. Adjudicar definitivamente a don Víclor Canales Rodríguez,
en ía cantidad de 120.490 pesetüs, la subasta para las obras de repara-
ción de la explanación, afirmado y señalización del camino vecinal

Íue
va desde la carretera de Collado Mediano, Guadarrama a Los

Ióíinos, y requerir a dicho señor para que en el término de diez días
conátituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

GOBIERNO INTERIOR
15 de abril de 1955

dP Al?-;h.C!0nCe,der a !a señorita S. Biezma Ortiz,JUf2mirt , aS' b SUma de 750 pesetas, en concepto de ayuda e¡on£
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